
 

LXII Legislatura | Dip. Ernesto Santillán Ramírez | Información con corte al 1 de diciembre de 2025 

 

Ernesto Santillán Ramírez 
Distrito XXI, Ecatepec de Morelos 

Grupo parlamentario: Partido del Trabajo 

 

Fecha de nacimiento 
5 de abril de 1985. 

Formación académica 
Es licenciado en Derecho por el Centro Universitario Tzompanco Tepeyac y cuenta con una 

maestría en Administración Pública por la Universidad del Valle de México, campus San 

Rafael. 

Trayectoria política y experiencia profesional 
Inició su carrera política en el PRD; posteriormente se afilió a Morena y, tras dejar ese 

partido en 2024, se registró en el Partido del Trabajo. 

En 2019 se desempeñó como director jurídico y consultivo del H. Ayuntamiento de Ecatepec 

de Morelos. En 2021 asumió la presidencia del movimiento de defensa de la Cuarta 

Transformación en el municipio. Para el periodo 2022-2024 fue electo primer regidor del H. 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 

A lo largo de su trayectoria ha mantenido una participación constante en organizaciones 

políticas y sociales en Ecatepec. 

Presencia en la LXII Legislatura 
§ Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social (Presidencia);  

§ Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios 

(Secretaría);  

§ Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito (Miembro);  
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§ Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte (Miembro). 

Contribuciones destacadas en el ámbito legislativo 
La agenda legislativa del diputado Santillán se ha centrado en la defensa de los derechos 

laborales, el impulso al empleo digno para personas deportadas y la inclusión de todos los 

sectores en la agenda del Congreso.  

En junio de 2025, como presidente de la Comisión de Trabajo impulsó la aprobación de una 

reforma para garantizar asientos ergonómicos a los servidores públicos que laboran de pie 

(congresoedomex.gob.mx). Al respecto destacó que la “Ley Silla” busca dignificar las 

condiciones básicas de trabajo para personal de atención al público, limpieza y otros 

puestos operativos.  

En abril de 2025 propuso un acuerdo para exhortar al gobierno estatal a coordinar con 

empresas e instituciones la creación de empleo digno para los mexiquenses deportados de 

Estados Unidos (congresoedomex.gob.mx). En el pleno legislativo abogó por sumar 

esfuerzos públicos y privados para ofrecer “fuentes de empleo prioritario” permanentes 

(fijos y dignos) a las personas repatriadas. 

Al instalar la Comisión de Trabajo (septiembre 2024) enfatizó la necesidad de legislar con 

perspectiva de género e incluir a todos los sectores laborales en la agenda legislativa 

(congresoedomex.gob.mx). Señaló que el Congreso mexiquense debe escuchar las 

problemáticas de trabajadores y promover soluciones que fortalezcan sus derechos. 

Aunque no es de sus comisiones directas, participó en debates sobre seguridad. En abril de 

2025 apoyó la iniciativa para certificar y profesionalizar a los mandos policiacos municipales, 

argumentando que ello ayudaría a recuperar la confianza ciudadana en las corporaciones 

(congresoedomex.gob.mx). 

En conjunto, estas acciones reflejan una agenda centrada en los derechos laborales, el 

bienestar social y la inclusión. En el Congreso mexiquense, Santillán ha coordinado la 

revisión de iniciativas relacionadas con el trabajo digno y los servicios públicos, procurando 

https://congresoedomex.gob.mx/boletin/c4761293-c7e0-4523-9d37-c7fbf3426f13#:~:text=En%20reuni%C3%B3n%20de%20dictamen%20de,peri%C3%B3dico%20durante%20la%20jornada%20laboral
https://www.congresoedomex.gob.mx/boletin/6c5e6c7b-eabe-49eb-9751-18da7ab95adf#:~:text=A%20propuesta%20del%20diputado%20Ernesto,a%20personas%20migrantes%20mexiquenses%20deportadas
https://congresoedomex.gob.mx/boletin/35634c22-e041-45cb-960c-924df9038039#:~:text=La%20Comisi%C3%B3n%20de%20Trabajo%2C%20Previsi%C3%B3n,la%20instalaci%C3%B3n%20del%20%C3%B3rgano%20legislativo
https://congresoedomex.gob.mx/boletin/93778d77-8075-4f0b-b579-717c20955a8e#:~:text=Por%20el%20PT%2C%20el%20parlamentario,elementos%20relacionados%20con%20hechos%20delictivos
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siempre vincular la legislación con la experiencia de las comunidades de Ecatepec y otros 

municipios. 

Resultados Electorales en su distrito electoral (2024) 
Resultados Electorales en el Distrito XXI, Ecatepec de Morelos (2024) 

 

*Población del Distrito: 285,717 electores (con corte a abril de 2025). 

Mapa de resultados por sección electoral 

 

 

 

Coalición PVEM-PT-
morena

Coalición PAN-PRI-PRD-
NAEM MC

%VVE 64.5% 25.4% 10.1%
Votos 103,646 40,899 16,246
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Partido/coalición/ 
candidatura común Secciones ganadas 

MC 1 

PAN-PRI-PRD-NAEM 8 

morena-PVEM-PT 127 

Total 136 

Presencia en redes sociales  

 Facebook (ir al sitio)  

 
Instagram (ir al sitio)  

 X (antes Twitter) (ir al sitio)  

 TikTok (antes Twitter) (ir al sitio)  

   

 

 

https://www.facebook.com/ErnestoSantillanEcatepec
https://www.instagram.com/ernestosantillanecatepec/
https://x.com/ErnestoSant01
https://www.tiktok.com/@santillan.ecatepec

